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Lima, 16 de enero de 2015 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Graciano Quispe Rodríguez 
contra la resolución expedida por la Sala Mixta Descentralizada e Itinerante de Camaná 
de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, de fojas 198, de fecha 26 de diciembre de 
2013, que declaró improcedente la demanda de autos. 

n....r.---r-IKA ~DAMENTOS 

". 

1. En la STC 00987-2014-PArrc, publicada en el diario oficial El Peruano el 29 de 
agosto de 2014, este Tribunal estableció en el fundamento 49, con carácter de 
precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria denegatoria, dictada sin más 
trámite , cuando concurra alguno de los siguientes supuestos, que igualmente están 
contenidos en el artículo II del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional, 
los cuales se presentan cua ndo: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia 

consti tucional. 
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente vinculante del 

Tribunal Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En el presente caso/se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una 
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un recurso 
carece de esta cualidad cuando su contenido no está referido al contenido 
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando se trate de un 
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trate; o, finalmente, 
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial 
urgencia. 

Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta a lo precisado en el fundamento 50 de 
la STC 00987-20 14-P AITC, una cuestión no reviste especial trascendencia 
constitucional (1) si una futura resolución del Tribunal Constitucional no solucionará 
algún conflicto de relevancia constitucional, pues no existe lesión iusfundamental 
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compromet id a o se trata de un asunto que no corresponde ser resuelto en la vía 
consti tucio nal ; o si (2) no ex iste neces idad de tutelar de manera urgente el derecho 
constitucional invocado, sin que medien razones subjetivas u objetivas que hab iliten 
a este órgano colegiado a emitir un pronunciamiento de fondo. 

3. En el presente caso, el recurso interpuesto no está referido a una cuestión de 
Derecho de especial trascendenci a constitucional, toda vez qu e cuestiona asuntos que 
no corresponden que sean resueltos en la vía constitucional , tales como la supuesta 
fa lta de responsabi lidad penal, la valoración y la suficie nci a de las pruebas penales 
que determinaron la condena del recurrente por el delito de violación sexual de 
menor de edad. En efecto, se sostiene que no existe un mínimo de pruebas que 
acrediten la responsab ilidad del recurrente, pues, so lo se cuenta con la declaración de 
la menor agraviada; que no existen declaraciones testimoniales que apoyen la versión 
de la agraviada ; que no se demostró la violencia o amenaza ejercida contra la menor; 
que con la fecha de naci miento de la hija de ambos se acredita que la menor 
agraviada tenía 14 alios de edad; cuestionamientos de connotación penal cuyo 
análisis corresponden a la justicia ordinaria. 

4. En consecuencia , y de lo expuesto en los fundamentos 2 y 3 supra, se veri fic a que el 
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite 
b) del fundamento 49 de la STC 00987-2014-PA/TC, y en el inciso b) del artículo 1I 
del Reglamento Normativo del Tribunal Consti tucional. Por esta razón corresponde 
declarar, sill más trámite, improcedente el recurso de agrav io constitucional. 

Por estos fund amentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Polí tica del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio consti tucional, porque la cuestión 
de derecho conteni da en el recurso carece de especial trascendencia constitu cional. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

MIRANDA CANALES 
SARDÓN DE TABOADA 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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